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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad

13 ACUERDO de 22 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se dan por
cumplidas las condiciones establecidas en el Anexo del Acuerdo de 25 de marzo
de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba definitivamente la Mo-
dificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid en los ám-
bitos de planeamiento APR 08.03 “Prolongación de la Castellana” y APE 05.27
“Colonia Campamento” para la definición de las determinaciones y parámetros
de ordenación de la operación urbanística “Madrid Nuevo Norte”.

I. Con fecha 25 de marzo de 2020, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid acordó aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Plan General de Orde-
nación Urbana de Madrid de 1997 en los ámbitos del Área de Planeamiento Remitido 08.03
“Prolongación de la Castellana” y del Área de Planeamiento Específico 05.27 “Colonia
Campamento”, para la definición de las determinaciones y parámetros de ordenación de la
operación urbanística “Madrid Nuevo Norte” con la creación de un Área de Planeamiento
Remitido 05.10 “Estación de Chamartín” y tres Áreas de Planeamiento Específico denomi-
nadas Área de Planeamiento Específico 08.20 “Malmea-San Roque Tres Olivos”, Área de
Planeamiento Específico 08.21 “Las Tablas-Oeste” y Área de Planeamiento Específi-
co 05.31 “Centro de Negocios Chamartín”, y condicionar la eficacia de la aprobación has-
ta el cumplimiento de las modificaciones que se determinan en el Anexo.

II. El Pleno del Ayuntamiento de Madrid, en sesión ordinaria de 29 de mayo de 2020,
acordó aprobar las modificaciones incorporadas en el documento de Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 en los ámbitos del Área de Planeamien-
to Remitido 08.03 “Prolongación de la Castellana” y del Área de Planeamiento Específi-
co 05.27 “Colonia Campamento”, para la definición de las determinaciones y parámetros de
ordenación de la operación urbanística “Madrid Nuevo Norte”, con la creación de un Área
de Planeamiento Remitido 05.10 “Estación de Chamartín” y tres Áreas de Planeamiento Es-
pecífico denominadas Área de Planeamiento Específico 08.20 “Malmea-San Roque-Tres
Olivos”, Área de Planeamiento Específico 08.21 “Las Tablas-Oeste” y Área de Planeamien-
to Específico 05.31 “Centro de Negocios Chamartín”, en cumplimiento del Acuerdo de 25
de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se apro-
bó definitivamente la citada Modificación de Plan General, que condicionaba su eficacia al
cumplimiento de las modificaciones determinadas en su Anexo, todo ello en los términos ex-
puestos en el informe técnico de 18 de mayo de 2020 de la Subdirección General de Actua-
ciones Urbanas de la Dirección General de Planeamiento obrante en el expediente acordan-
do, asimismo, la remisión del expediente a la Comunidad de Madrid.

III. Con fecha 10 de junio de 2020, el Ayuntamiento de Madrid remite el expedien-
te electrónico relativo al cumplimiento de condiciones de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 62.2 d) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

IV. Respecto al análisis y valoración del cumplimiento de las condiciones establecidas
en el Anexo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de marzo de 2020, la Dirección Ge-
neral de Urbanismo, a la vista y en consideración a los informes técnico y jurídico, emitidos
ambos con fecha 10 de julio de 2020, propone a la Comisión de Urbanismo la adopción del
acuerdo, cuyo tenor literal, dice: “Informar favorablemente el Cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en el Anexo del Acuerdo de 25 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno,
por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Madrid en los ámbitos de planeamiento APR 08.03 “Prolongación de la Cas-
tellana” y APE 05.27 “Colonia Campamento” para la definición de las determinaciones y pa-
rámetros de ordenación de la operación urbanística “Madrid Nuevo Norte”.

V. La Comisión de Urbanismo de Madrid, en su sesión de 15 de julio de 2020, acep-
tando la propuesta formulada por la Dirección General de Urbanismo de 10 de julio de
2020, acuerda, por unanimidad, informar favorablemente la propuesta de cumplimiento de
las condiciones establecidas en el Anexo.
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VI. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.1 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno, previo
informe de la Comisión de Urbanismo de Madrid, la aprobación definitiva de todos los Pla-
nes Generales y de Sectorización y sus revisiones, así como la aprobación de las modifica-
ciones que correspondan a municipios con población de derecho superior a 15.000 habitan-
tes, circunstancia que concurre en el presente supuesto.

De acuerdo con el artículo 62.2.d) de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, el
órgano competente para la aprobación definitiva podrá adoptar motivadamente, la decisión
de aprobar condicionalmente el Plan, quedando su eficacia suspendida hasta el cumplimien-
to de las modificaciones señaladas, en tanto estas no tengan la condición de sustanciales.

VII. Efectuada y comunicada esta comprobación, corresponde al Ayuntamiento pu-
blicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el contenido íntegro de la
parte del planeamiento que exija la legislación de régimen local, de acuerdo con el artícu-
lo 66.1.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en rela-
ción con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, añadiendo a dicha publicación el contenido a qué hace referencia el artículo 26
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

Tras esta publicación oficial, se entenderá eficaz la aprobación definitiva de la Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, y a efectos de garantizar su publicidad, se depositará un
ejemplar del expediente en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, sita en la calle Alcalá, núme-
ro 16, 5.a planta, de Madrid, donde podrá ser consultado.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 61.1 y 62.2 d) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, y previo informe de la Comisión de Urbanismo de Madrid,
adoptado en la sesión celebrada el día 15 de julio de 2020, a propuesta de la Consejera de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, el Consejo de Gobierno, pre-
via deliberación, en su reunión del día,

ACUERDA

Primero

Dar por cumplidas las condiciones establecidas en el anexo del Acuerdo de 25 de mar-
zo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba definitivamente la Modifica-
ción Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid en los ámbitos de planea-
miento APR 08.03 “Prolongación de la Castellana” y APE 05.27 “Colonia Campamento”
para la definición de las determinaciones y parámetros de ordenación de la operación urba-
nística “Madrid Nuevo Norte”.

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.1.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente a su publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 22 de julio de 2020.

La Consejera de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad,

PALOMA MARTÍN MARTÍN

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/18.045/20)
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